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Proposición Aditiva No.   de 2025 

A LA PROPOSICIÓN No. 532 DE 2025 APROBADA EN PLENARIA 

Aprobada en: 
 
Tema: Derechos laborales y modelos de tercerización de la Administración 
Distrital en el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” 
 
Facultades: las contenidas en el artículo 14 del Decreto-Ley 1421 de 1993 “Por el cual se 
dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, reglamentada en el 
Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, 
Distrito Capital”, modificado por el Acuerdo 837 de 2022. 

Por medio de la presente nos permitimos dar alcance a la proposición 532 aprobada en 
plenaria para adicionar en los citados a: 

Citados: 

 
Gerson Bermont- Secretario Distrital de Salud 
Adicional, solicitamos agregar en el cuestionario original la siguiente pregunta para que sea 
contestada por la entidad de acuerdo a sus competencias: 

1. ¿Qué mecanismos existen o podrían implementarse para garantizar que los 
trabajadores tercerizados en la Secretaría de Salud Distrital reciban las mismas 
condiciones laborales y de bienestar que el personal de planta, especialmente en 
cuanto a la atención médica, beneficios laborales y la protección ante despidos 
arbitrarios? 
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